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SECRETARÍA DE CULTURA
CONVOCATORIA PUBLICA N°                  DE   2026

SELECCIÓN DE PARTICIPANTES Al CONCURSO NACIONAL DE COMPOSICION MUSICAL “JORGE VILLAMIL CORDOVEZ” EN EL MARCO DEL 65° FESTIVAL DEL BAMBUCO EN SAN JUAN Y SAN PEDRO


Anexo N° 1
 CARTA DE AUTORIZACIÓN

Ciudad y Fecha:

Doctora
Adriana Rojas Salazar
Directora Ejecutiva de “Corposanpedro”
Concurso Nacional de Interpretación Musical “Anselmo Duran Plazas” 
Neiva, Huila

El suscrito _______________ identificado con C.C. N.º. _____________ expedida en _______________, Departamento _______________,  mayor de edad y vecino del Municipio de Neiva – Huila, _______________,   Aspirante a ser seleccionado para participar en el Concurso Nacional De Composición Musical “Jorge Villamil Cordovez” 2026, en modalidad de (Vocal e Instrumental), autorizo a la Secretaría de Cultura del Huila y/o Corposanpedro para grabar, promocionar y difundir en vivo todas las presentaciones como concursante en la versión 2026,  que sean incluidas en disco compacto,  DVD, video, fotografías y difundirlos en medios impresos, en medios masivos y alternativos de comunicación, medios electrónicos, redes sociales o cualquier otro medio de difusión conocido o por conocer en cualquier lugar del mundo, Igualmente autorizo hacer uso de mi nombre e imagen en cualquier soporte sonoro, gráfico o audiovisual.

Además, cedo en mi nombre propio y el de los integrantes del grupo los derechos de interpretación y ejecución pública de dichas grabaciones a favor de la Secretaría de Cultura del Huila y/o Corposanpedro, sin que esto represente erogaciones económicas a las entidades en mención. Los ingresos que Corposanpedro recibiere por concepto de venta de los videos u otros elementos que contengan las grabaciones en vivo del festival, no constituyen lucro o ganancia y serán invertidos en el desarrollo institucional del Festival.

De otra parte, manifestamos que renunciamos al derecho a reclamar regalías artísticas o autorales o suma alguna por la comunicación o ejecución publica de las obras musicales, en el presente o en el futuro, así como por título similar.

En constancia se firma la presente autorización,


Nombre y Apellidos			Nombre y Apellidos		Nombre y Apellidos
Firma    				    Integrante 1			    Integrante 2
				       Firma			       Firma
image1.png
Gobernacion
del Huila

©

icontec Edificio Gobernacién, Calle 8, Cra 4 esquina.
SGN-C054-F04  Neijval - Huila - Colombia.
Fom PBX: (57+8) 867 1300 / www.huila.gov.co

SC4353-1





image2.png
Cobernacic
WulLA del Hulla

E gy
(@) ot Edificio Gobernacioén, Calle 8, Cra 4 esquina. Ruit
icontec Il : IQNET Neiva - Huila - Colombia. 'Y N
- &2 PBX: (57+8) 867 1300 / www.huila.gov.co 06O

$C4353-1




